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Señores Superintendencia de Compañías 1335 

Presente. 

De mis consideraciones:   
A nombre de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COTRANACAR S.A. 
domiciliada en la parroquia Eloy Alfarq, cantón Latacunga, provincia de 

Cotopaxi, me dirijo. a Ud. El el fín de solicitar comedidamente se sirva 

se encuentra registrada en el libro de acciones y accionistas. Indico además 

que la inversión es de carácter nacional. 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO VALOR No DE [| VALOR 
DE CADA | ACCIONES — | TOTAL 
ACCION l 

EDISON PAÚL | FAUSTO MANUEL Cinco | Una / Cinco 
TRAVÉZ MISE — | GUACHI os pres 9r <P. ¿| Dólares 
Cl. Cl. oz 
0503205494 | 180141791-4 A 

A           
  

  
P 

Así también solicito comedidamente se sirva conceder la Nomina de 

Accionistas, Juego-de ingresada desicalones solici       

Por la atención al presente, anticipo mis debidos agradecimientos. 

   

        

     

  

Atentamente. 

Marcelo Travez. 

A    (de Agosto N* 64-21 Telf.: Ofc. 032 (803-378) 1)0 
3197 0994,596 224 / 0985 379 071 
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Señor. 

Travéz Mise Washington Marcelo 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COTRANACAR S.A. 

Presente. 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros Edison Paúl Travéz Mise y Fausto Manuel Guachi nos dirigimos a usted con la 

finalidad de exponerle y solicitarle lo siguiente. 

Edison Paúl Travéz Mise, accionista de la compañia propietario de 12 (doce) acciones de cinco 

dólares americanos cada una, CEDO a perpetuidad una acciones de cinco dólares americanos 

al señor Fausto Manuel Guachi razón por la que comedidamente solicitamos la legalización de 

la mencionada transferencia de acurdo con la ley de Compañías. 

, 
j 

Por la atención que sé dé a la presente anticipamos núestros agradecimientos. 

Atentamente. 

  

Wilma Maribel Talahua Remache 
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Leda. Sandra Sánchez 
ABIBTENTE ADMINISTRATIVO
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